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3.-Se leyeron y pasaron a Comisión, 
los siguientes proyectos de ley: 1) Por el 
que el Poder Ejecutivo dona a la Munipali· 
dad de Chinandega la finca cEI Picacho>, 
del dominio del Estado, para que aquel Mu· 
nicipio lleve a cabo la construcción de un 
núcleo de vhtiendas, de carácter social, de 
conformidad con Plan preparado y concer· 
tado entre la donataria y el Instituto Nicara­
güense de la Vivienda; 2) Proyecto del Po· 
der Ejecutivo por el cual dona a fa ciudad 
de Rivas, tres lotes de terreno pertenecientes 
al Estado, con un total de veinte manzanas 
de extensión situados en lugares adyacentes 
al empalme de la Carretera Panamericana, 
para que sirvan de nuevo asiento al Valle de 
e La Virgen•, que en la actualidad está esta· 
blecido en esas mismas vecindades, a orillas 
del Ora·n Lago de Nicaragua: 3) Proyecto 
presentado por su autor, d representante 
Collado Arce para establecer el aguinaldo 
de los trabajadores y empleados al servicio 
del Estado, de los Municipios, de los Entes 
Autónomos, de patrones o de empresas pri· 
vadas que laboren por salario ajustado por 
unidad de tiempo, de obra, por pieza o a des· 
tajo o por tarea, gozarán de un porcentaje 
ascendente, de acuerdo con los aftos de 
servicio y para los sueldos que no pasen de 
dos mil córdobas; 4) Proyecto suscrito por 
el Diputado Pu~sidente doctor Morales Ma· 
renco tendiente a que en receso del Congre· 
so el Ejecutivo ejerza las delegaciones que 
establece el Arto. 150 Cn. 

Quincuagésima Quinta Sesión de la Cámara 
de Dipulados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Noveno perlod,o 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managu", D. N., a las once y cincuenta 
mirutos de la maftana del dla viernes cin· 
co de febrero de mii novecientos sesenta. 4.- Lós diputados Fernández Y Molina, 

dejan consntncia de sus protestas, el primero 
Preside el diputado doctor Morales Ma- por lo publicado por el diario cNovedades• 

renco asistido de los diputados doctores sobre su actuación cuando se disculfa la ley 
CastilÍo Alvarado y sef'lora Núf'lez de Saba· que crea un impuesto sobre el café que se 
llos, como primero y segundo :)ecretario, exporte, porque él nunca habfa querido me· 
respectivamente. ter polltica en el gremio, por el que ha lu· 

Concurren, además, los diputados siguien chado como el que más por su mejoramien· 
tes: Salinas, lcaza Tijerino, Carrión, Molina, to; y el segundo de las palabras vertidas en 
Zamora Zepeda Ataniz, tlalsall, Medina, la sesión anterior por el diputado Medina al 
Collado' Arce, fernández, Santamaría, Sevi tratarlos a los cafetaleros de decidiosos, de· 
lla Sacasa, Sar.doval, Selva, Alvarez Corra· rrochadores, haraganes, porque desde el ano 
les, Castillo (Salvador), Conrado Vado, Bor· 1927, no hablan podido aumentar la produc· 
gen, Valle Quintero y Montenegro. ción de café con todo y la gran ayuda que 

t.-Se declara abierta la sesión; se les había concedido de parte del Oobier· 
2~ -Se l::e, se discute 1 aprueba, sin mo· no. A esto respondió Medina qu,. él nunca 

dificación alguna, el acta de la sesión ante· habfa usado términos salidos de la buena 
rior¡ educación; pero que sostenia sus palabras 

' 

. 1 · 

www.enriquebolanos.org


1338 LA OACl:!l'A-DIARIO OflCIAL 

en cuanto a afirmar que la producción de 
café había permanecido estática en Nicara· 
gua. 

,r 5.- t:face moción verbal el diputacjo San· 
'~ dóv~I para que se pida un informe al Minis· 

.. •fro de Hacienda con relación a qne la firma 
Calonge y Compatlía no se le querian recib'r 
los impuestos en Ingresos como destiladores 
de rones, moción que fué ampliada por es­
crito por el diputado Alvarez Corrales en el 
sentido de que se interpele sobre el particular 
al Ministerio de Hacienda. Contra la mo· 
ción primera de Sandoval se pronunció en 
contra Conrado Vado y después de que to· 
maron parte otros representantes en el deba· 
te interpretando el Reglamento, se estubo 
por último a lo pedido por el diputado Mun· 
guí.a Novoa, de que debfa votarse 111 última 
moción d~ A:vares Corral~s por haber sido 
presentada por escrito mientras la otra no. 
El re~ultado de la votación fué dt> 15 votos 
en contra por 7 a favor de la moción Alva-
1ez Corrales. 

6.-EI diputado Collado Arce pide a la 
mesa Directiva que por faltar pocas sesiones 
para que el Congreso recese, se ponga a dis· 
cusión su proyecto pidiendo que se ponga 
un impuesto de 500 00 por cada manzana 
que está comprendida dentro del plano del 
Gran Managua que no hayan llenado los re· 
qui¡¡itos de la Oficina de U1 banismo. para lo 
cual el Presidente excita a la Comisión para 
que rinda dictámen. 

7. -Al anunciar la mesa que se seguirla 
discutiendo el dictámen que acoge el proyec· 
to de ley que grava con 0.50 centavos dólar 
cada saco de 60 kilos de café que se exporte, 
se desintegró t>l quoiurn por el retiro del re· 
presentante Malina, viéndose compelido el 
Presidente a levantar la sesión, citando para 
el Miércoles próximo a la hora reglamentaria 

juan fosé Morales Marenco, 
Presidente. 

jesús Castillo A/varado, 
s,cretuio. 

Oiga Ntiliez de Saba/los, 
Seceelario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

Otórgase protección a Planta Industrial 
del señor J. A. (;ubrera 

No. 58 
El Presidenle de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Prlmero:-Que con fecha 12 de M1vo d.·l 

corriente ano, el set\or José Alberto Cabrera, 

en representación de una Sociedad que será 
organizada bajo el nombre de clapsolite 
Manufacturing, S. A., de Nicaragua• y traba· 
j;mS asociada a 4 Lapsolite S. A , de México•, 
solicitó ante el Ministerio de Economía se 
clasificara de acuerdo con la Ley de Protec· 
ción y Eslímul:> al o~sarrollo Industria, la 
Planta descrita en su solicitud, que será ins­
talada en la ciudad di' Masaya, destinada al 
procesamiento de Materiales P1ásticos con el 
objeto de elaborar Plásticoi Reforzados, (Lá· 
minas Lisas y Corru~adas) para la construc· 
ción y una variedad de productos para usos 
diversos, tales como Muebles, Persianas y 
Artfculos para el Hogar. 

Segundo: -Que el Ministerio de Econo· 
mía por Resolución del 10 de los corrientes 
previo dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial, clasificó dicha Plan· 
ta como Necesaria de lnduo;tria Nueva. 

Tercero:-Que esta clasificación fue acep· 
tada por el solicitante en acta del 14 de loi 
corrientes, suscrita ante el Oficial Mayor del 
Ministerio de Economfa. 

Por tanto: 
De acuerdo con los Arios. 10), 12) y 27) 

de la Ley de Prctección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al senor José Alberto 

Cabrera en lo que se refiere a la Planta des· 
crita en su solicitud que sei á instalada en la 
ciudad de Masaya y de!>tinada al proct>sa­
miento de materiales pláslicos para diver· 
sos usos, talrs como Muebles, Persianas y 
Artículos para el Hogar, las franquicias y 
privilegios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importa· 

ción de los materiales de construcciólt 
que se necesiten instalar o montár la 
maquinaria de la fábrica respectiva y • para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras nt>cesarias, asi co· 
mo viviendas anexas para sus emplea· 
dos y trabajadores; 

b )-franquicia aduanera para la importij· 
ción de artfculos tales como molo· 
res, maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, repuestos y accesorios 
que se requieran para la debida instala· 
ción de la Planta, asf como del instru· 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control de calidad de sus 
productos. 

c )-franquicia aduanera para la importación 
de los bienes aludidos en los acápiles 
anteriores que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
ciones de la Planta o para la ampliación 
o mejoras de sus instalaciones; 

d )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combustible 
y lubricantes necesarios para producir 
energfa o para utilizarse con cualquier 
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Íitt lndispen ble para la producción de la de importación de los artículos seilalados en 
Planta; los incisos a) y b) del Arlo. 10 y deberá pu-

e )-Franquicia aduantra para la importa· blir.arse en 1La Gaceta•, Diario Oficial. 
ción de materias primas, áttfculos semi- Arlo. 5o.-Notiffque-.;e al seftor José Al­
elaborados o materiales similaret que berto Cabrera, el presente Decreto de Pro­
enlren en la composición o en el proce· lección Industrial, por medio del Oficial Ma· 
so de elaboración y empaque o envase yor del Ministerio de Economfa para que 
del producto terminado; dentro del término de treinta días a partir de 

los privileglos y franquicias a que se re- su notificación manifieste su aceptación en 
fieren los acápUes c), d) y e), estarán limita· forma legal. 
dos pata su aplicación por un lapso de cin- flado en Cai;a Presidencial. - Ma.,agua, 
co af'los. O. N. a los veinticuatro dfas del mes de junio 

Las franquicias aduaneras a que se refie~ de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A. 
ren los incisos a) y b} de este articulo ten· SOMOZA D., Presidente de la República.­
drán la extensión que establece el párrafo (Í) Luis A. Cantarero, Viceministro de Eco­
primero del Arto. 11 de la Ley de Protec- nomfa. - (f) Gonzalo Meneses Ocón, Ministro 
ción y Eslfmulo al Desarrollo Industrial, co11 de E~tado en el Despacho de Hdcil'llda y 
la limitación consignada en el Arto. 6 del Crédito Público, por la Ley. 
Decreto Legislativo No. 494 publicado en 
•la Oaceta, el 1 de Abril de 1960; pero di· 
chas franquicias y la comprendida en el in· 
tiso e) de este mismo artlculo solamente po­
drAn aplicarse cuando los articulas o oro· 
duelos que se pretenda importar sean indis­
pensables para la Planta Industrial de que se 
trata y no se produzcan en el pais en forma 
y cantidad que permitan adquirirlos en con­
diciones satisfactorias. 
f )-Exención total de los impuestos sobre 

el eslablecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
producción y venta en fábrica de los 
productos qu elabora por un periodo 
de cinco anos; 

g )-Exención total de los impuestos que 
graven el capital invertido directamente 
afecto a la Planta por un periodo de 
tres anos; 

h) - Exención total del impuesto sobre la 
Renta proveniente de la explotación de 
la Planta por un periodo de tres allos; 

i ) -Aplicar en su caso, los privilegios y fran· 
quicias complementarias a que se refie­
re el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-La Planta industrial a que se 
refiere la solicitud del senor José Alberto 
Cabrera, queda sujeta a todas las disposi· 
ciones que impone el Capítulo IV de la cita· 
da Ley, seflalándose para que inicie sus ac· 
tividades de producción el plazo de un afio . 

Arto. 3o.-Autorfzase al seftor José Alber· 
to Cabrera, a traspasar todos los derechos 
que hubiere adquirido al amparo del presen· 
te Decreto, a la Sociedad Anónima que al 
efecto se organizará de conformidad con las 
Leyes de la República y cuya Escritura o 
Testimonio de élla, presentará al Ministerio 
de Economia para su aprobación. 

Arto. 4o.-De acuerdo con el Arto. 14) de 
la la Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por concepto 

Ministerio de Economta 

VENTA DE PATENTES 
N9 22478-B/U N9 952815-~ .031 

loven1 Kemlske fabrik Ved A. Kon21ted, de Is 
ciu 1ad de Copenhague, Dinamarca, por mi medio 
(>frece en venta o tranaacción los derechos adqulrl· 
do• en Nicaragua sobre sn Patente de Invención Nn 
614 del ?2 de Abril de 1958, 1obre: 

Método para la producción de 111111 

11al cristalina g_álcica de Pcnoximetil 
penicilina escasamente 1mluble en agua 

los que no se han abandonado. uf como los pro 
duetos elaborados por medio de los mi8mos. 

Managua, D. N., veinte de Junio de mil novecien· 
toa 1e1ent1.-Henry Caldera Psllais. :,2 1 

N9 22479-8/U N9 513384-* .418 
Heyden Newoort Chemical Corporallon, de la 

dudad de New Vork, filado de New York, Estados 
Unido• de América, por mi medio ofrece en venta 
o transacción los derecho• adquiridos en Nicaragua 
aobre su Patente de Invención No 623 del 5 de Julio 
de 1958, 1obre: 

Mejoras en o relativas D 

composiciones herbicidat1 
Caso 1350-1325, 

loa que no se han abandonado, a•f como 101 pro­
ductos elaborado• por medio de 101 mismos. 

Managua, D. N., velnll1iete de junio de mil no­
vecientos sesenta.-Henry Caldera P;dlais. 

2 1 

PATtNTf Df INVENCION 
N9 22150-B/U N9 987946-* 8.00 

Kativo Sociedad Anónima, de la ciudad de San 
José Repúblln de Costa Rica, mediante apodera­
do seftnr Leonldaa Abaunza P., comerciante y de 
este domicilio. 101lclta concesión de Patente de In­
vención, 1obre 1u invento consistente en: 

Un aparato y su respectivo procedí· 
miento para la fabricación de láminas 

de plástico lisas, acamadas o 
con relieve 

Oyense oposiclone1 término legal. 
Ministerio de fcouomía -Oficina de Patenlea. 

Managua, D. N., veinte de Mayo de mil noveclenloa 
eeaenta.- J. Bendaila S., Comi11ionado de Patentea •. 

.. 3 2 
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MARCAS DE FABRICA 
N9 22125- 8/U N9 987914-CS 700 

Ampex Corporatlon, de Redw'lod City, Califor­
nia, Estados Unidos de Amérie11, mtdiante •pode­
rado, doctor Vicente N1V111 A .. abogado de e&te do­
micilio, 1olicita registro e.ta Marca de fábrica y 
Comtrclo: 

AMPEX 
Par.: Aparatos e Instalaciones, q•ie unn cintu 

magnéticu; 1111 partes o repuestos y acesorios, in­
cluvendo la cinta ma11:nética. Clase 24. 

Oyente opo1lclone1 té1mino legal. 
Minish~rlo de Economra.-Man11¡¡:11a, D. N., dle­

cloho de Myo de mil novecientos aeaenta.-J. Ben­
daila S., Comisionado de Patentes. 

3 2 
N9 22025-B/U N9 987898-CS 6.64 

José M1rfll Adelantado, mayor de edad, cando, 
comerciante, del domicilio de laf ciud•d de Sall Sal­
vador, República El Salvador, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Bolsi~guiá 
Para: Impresos y p11blicacione1 de cualquier na­

turaleza. (tmpreso1 y publicaciones. Clase 41. 
Oyenae opoalcionea término le2al, 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., nue­

ve de Abril de mil novecientos aeaenta.-J. Ben­
dafla S., Comisionado de Patente1. 

3 2 

N9 22085-8/U N9 987928-CS 7 00 
Oreg A. Tapia, mayor de edad, cuado, lndu1-

trial y de este domiclllo, 1ollcita regl1tro esta Marca 
de fábrlc1 y Comercio: • 

TAN TAN 
Para: Bebld11 1ln 1lcohol de toda clue y sabor, 

cla1e 48. (Bebidu 1in alcohol). 
Oyen1e oposiciones término legal. 
Mini1te.rio de Economía.-Ma11agua, D. N, ael1 

de Mayo de mil novecléntos aeaenta.-J. Ben-
d1il1 S., Comisionado de Patentes. 3 2 , 

N9 22129 B/U NQ 987941-~ 7.28 
Remhrandt Tobaeco Corporation (Verseu) Limi­

ted, Sud Africa y domiciliada en R~mbrandt Bue­
lln21 Unión de Sud Africa, mer:liante apoderados, 
sei'lores Cald.-rs y Comp~i'lfa Limitada, AR:ente• de 
Marcas de fábrica y Cnmercin de este domicilio, 
1olicltan registro esta; Marcas de fábrica y Comer­
cio: 

" Sílverstream " 
Para: Cle:arri1101, tabRcn purnR y todos los demál 

incluidos l'n esta c•a•e (~1~11.• 2 1). 

Oyen~e opn11lcione• tér nlnn legal. 
Mlnlsterin de conomla.-Man•gua, O. N., nueve 

de Mayo de mil novf'cientos sesenta.-J. Benda­
lla S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 2 

N9 22190-8/U NQ 987976-<i 7.00 
Jacobo Téfel, de la ciudad de Managna, Nicara­

gua, Co111erciante y de este domicilio, 1ollcita rrgi1 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

KLAROSOL 
Para: Producto qulmtco industrial, que tiene fa­

cultades de limpiar, blanquer y deodorlzar la ropa. 
• Cla~e 8 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managu1, O. N., veln­

tll"cho de Mayo de mil noveclento1 1e1enta. -J 
·Bendafta S., Comi1lonad,o de Patentes. 

3 2 

N9 22178-8/U N9 987961-IJ 7.CO 
A1rhus Oliefabrlk A/S. de la ciudad de Aarhns, 

DinamarcR, mediante gestor oficiosn, seilor Carlos 
Oenie, comerciante y de este domlcilio, snliclta re­
ghtro esta Marca de fábrica y Comercio: 

DANNYBOY 
Para: leche en polvo íntegra, Clue 49 ( Alimen­

tos y sus in¡zredlentes). 
Ovense opo1iclone1 término lt~gal. 
Ministerio de Economía. -Managua D. N., veinte 

y cinco de Mayo de mil novecientos sesenta. -J. 
BendRila S., Comisionado de Patentes de Nic 

3 2 

N9 22Ufl9-8/U N9 9879?6 ~ 6.00 
johnson y Johuon, de la clndad de New Brun1-

wlck, Estados Unidos de ~mérica, mediante apode­
rado, Salvador Guerrero Montalván. mayor de 
edad, abo¡zado df' este dnmlcilio solicita regi1tro 
esta Marca de fábrica y Comrrcio: 

JOHNSON 
Para: Detergentes y jabones, Clase 6. (Deter­

gentes y J1bont~). 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía -Managna, D.N, veinte 

y uno de Abril de mil novecientos Resenta.-J. Ben­
daiia S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 2 

N9 22323 - 8/U N9 004766 lf 8.00 
fábrica de Tejidos !'\licar•o, Sociedad Anónima, 

de la ciudad d,. Managua, República de Nican'!ua: 
mediante apoderadn doctor Oclavio Guerrero A11:ui· 
lar, mayor de edad, ahogado v de este domiclllo, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio, 

VANGOR 
Para: Todos los produclm comprendidos en la 

Cl11e 42, (Vestuario) particularmente: Ropa Inte­
rior, calzoncillos, camisolas, camisetes, trajes Inte­
riores unidos en una sola pieza, celceter(11, calzone­
t111 de baflo, pantalones de toda clase, camisas pa­
ra deportes, hra'lieres, etc. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

de Junio rle mil novecientos le9enta.- J. Bendafta S., 
Comisionado de Patentes. 

3 2 

No 22253-8/U N9 9879<>2 <t 7.20 
La firma Biobual A. O, de Mün1gu1e 3, Basle, 

Suiza, mediante apoderados ~ej\or!'«:. d•ra y Com· 
paiUa Ltd. Agentea de Marc11 de fábrica y Comer­
cio de este domicilio. solicitari registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

HIST AGLOBIN 
Para: Producto• farmacéutlcn1 y todo1 lo• df'más 

lnclufd 01 en eata Clase. (Clase 9, productos medi­
cln1les y farmacEuticos). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Minhterio de F.conomfa.-M1n11rua, O N, veinti­

tloc:ho de Mayo de mil novecientos sesenta.-J. Be­
ndaila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 22326-B/U N9 004768-· 13.20 
Embotelladora Nacional, Sociedad Anónima, de 

Managua, Nicaragua, mediante apoderado Sr. Feli­
pe h>•é Mántlca ftbáu~za, Industrial y de emte do-
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mlcilio, 101ieita re¡latro eata Marca de fábcic1 y 
Comercio: 

para: Salamf, pasta de hfg-ado, Mortadela, Bo­
Jogn1, Jamón, Turinger, Meat, Cheese, .etc., todo a 
bue de ca< ne de res y de cerdo . 

Uyense oposicione término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., siete 

de junio de mil novecientos sesenta.-Entre Hnea­
Managua, Nicaragua,-vale.-J. Bendafla S., Coml-
1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

No 22448-B/U N9 004810-IS 6.20 
Renal Lacayo, mayor de edad, caPado, Industrial 

y del domicilio de León, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

ROLAC 
para: Acumuladore1 o baterías eléctricas, Cla­

se 24. 
Oyense opnsiciones término le~al. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Junio de mil novecientos sesenta -J Bendai'la S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

No 22346 - B/U N9 004775- <I: 6.64 
César A. y Carlos N. Lacayo, mayC1res de edad, 

comerciantes y de este domicilio, 101icita reRl•tro 
esta Marca de fábrica y Comercio: e AL e A'N 

para: J\rtfculos de joyería que tienen propieda­
dta m11gnéticas y cientlfic11, Clase 31 (Joyería y 
vajilla de metal fino) 

Oyense oposlcione1 término legal. 
Ministerio de Economf1.-Man1gua, D. N., tre­

ce de Junio de mil novecientos 1esenta.-J. Bendafta 
S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

diando calle, Jos~ Isidro Mayorga; y 1ur, 1 ntonio 
Reves. 

Base posturas: Un Mil Dosciento1 Cuarenta Cót• 
dobu. 

Ejet'uta: Porfirio Se\rllla a Ouil!erriio Ari!u. . 
Dado ji11gaclo Civil D11lrito.-Le6n, dieciocho 

Junio mil novecientos sesenta.- José M. Vargas 
Paz, Srio. 3 2 

N9 22480-B/U N9 978b79 - ~ 6 50 • 
Doce meridianas once Julio entrante, aubastara9C 

finca rústica e1ta jurisdicción, seis mlnzan•s d~ ca­
bida, limitada: oriente, Rubén ~artrnez; pontente, 
Servanda Mendoza; norte, Ruhén Martfnez; sur, 
Servanda Mcndoza, rfo enmedio. 

Ejecuta: Ciriaco Sáenz a Paula fernández. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyeme posturu. 
Dado Juzgado Local Civil.-tloaco, velntldos lú­

nio de mil novecientos aesenta.-N. Montlel; Srio; 
j 2 

No 22487-4: 12.00 
Once de la níañana ocho de Julio eate año, subu­

tarhe en l'Pte Juzgado, finca urbana, situada esta 
ciudad barrio Catedral, consistente lote ubicado al 
Norte del predio di' dandi' se desmembró, mide 
diez varas di! largo aobre la avenida por cinco varas 
y mrdia de ancho, 'n el que txiete edificación di! 
diez varu de largo sobre la avenida por cinco varll1 
y media de ancho con un segllndo piso en la p11rle 
nortr; siendo la tonstruc:ti'5n de cuarleron y blo­
ques de eemento, techo de cii11, ladrllloa de cernen· 
to, planta baja y madera mac:himbrada planta alta, 
inodoro y bafto, srrvicio r gua potable1, llndarte 
particulBrmrnte: norte, linea ferrt1; rnr, rrsto del 
predio de Oilberto Outiérrez: Noguera; oriente, pre· 
dio José An¡zel Aranda; occidente, avenida en me­
dio predio de Micaela Largaespada. 

Ejecución: BIPnca Margarita López: de Lacayo 
contra Manuel Zambrano. 

Base de subaata: Cinco Mil Cuatrociento1 Cór­
dobas. 

Dado r.n el Juzgado lo. Civil del Distrito, en la 
ciudad de Managua, 1 las once de la maftana del dfa 
vrintiocbo de Junio de mil nC'vecientos 1esenta. 
Gonzalo Barberena Romero. juez lo. Civil del Di1-
trito por Ministerio de la Ley. 

3 2 

N9 22446- B/U N9 0(14807-lf 8.20 
N9 22345-8/U N9 004773-· 7.00 . Cuatro tarde quince Julio próximo, subastaráse 

La Casa Zyma. S. A, de Nyon, Smza, mediante 

1

, mejor postor lote terreno situado barrio •Zamora• 
apod~rado Sr Duncan Ro~er~son Ballantyne, e.o- esta ciudad, mide diez varas oriente a poniente, por 
merc1anfe inglé~ y tic Pst" dom1cllll".' soltcita reg11- cincuenta vara1 norte a 1ur, dentro silt'uientea lin-
tro eata Marca de fábrica y Comercio: 1 deros: norte, Matilde Miranda de Zamora; su, 

· Veo.orutoo. _ P4 ca!le en '!'edio, Emilio Zamora;. oriente, Matilde 
_ · M1randa viuda de Zamora; y occidente, Esmeralda 

para: Productos medicinales, farmacéutlco1, bio· Zamora de Oalo. 
lógicos y veterinarios, Clase 9). Oyense oosturas legales. -

Llvense oposicione8 término legal. Base remate: Diez: Mil Quinientos Cuarenta Cór· 
Ministerio de EconomfR.-Managua, D N., once doba1. 

de Junio de mil novrcientoa 1esent11.-Teetado- Ejecución: Sara Portocarrero viuda de Portocj\-
qufrnicos-no vale. - J. Bendai'la S., Comisionado de rrero a Esmeralda Zamora de Galo. 
Patentes ~e Nicaragua. Dado Ju1gado Se¡undo Civil del Distrito.-Ma-

3 1 nagua, dieciocho de Junio de mil novecientos se­
senta. -Lineado- Qulniento1 Cuarenta - vaie.-0. 

SECCION JUDICIAL ~::r~~':.nSri~·· juez: 20. Civil del Distríto.3 ~. de 

REMATES 
N9 22468-B/U N9 980857-lf 7.52 

Once mai'lana cinco Julio entrante, 1ubastará1e 
local este juzgado predio urbano ubicado pueblo 
Tellca, consistente solar de setentiaeis varu al po­
niente, veinte varas al norte y doce al aur, hay can 
sobre horconea de seis varas en cuadro, y poz:o, 
lindante: oriente, mediando calle, Oonz:alo Car­
mona; poniente, E1meralda Mayorga; n~rte, me)-

N9 22384-8/U N9 004794-IS 14.40 
Once de la maftana local e9te Juzgado día quince 

de Julio corriente afto, venderáse pública subasta 
finca urbana situada en esta ciudad, barrio San Se­
bnstián, compuesta de casa y solar sobre la banda 
1ur de la séptima calle noroeste, doce varal frente 
a dicha calle, por treintic.,1tro de fondo, más par· 
cela o faja de terreno adyacente, de cuatro varu 
ancho o sea frente a la quinta avenida noro~1te, 
por once y dos t'!rclo1, varaa la.rKo, basta empalmar 

,, 

., 
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... éí lote ,Prinélpal en el extremo allr y en el. lindero 
orieutal, sobre diclio terreno hay cua cailon eatllo 
~oderno, doce vuas lar¡?d frente a séptim~ calle 
Ü'.Jroeliitl!!, p r su ancho correspondiente, ttiediagua 
catorce varu largo, P"' <U 11nch'l correspondie n~e. 
ubicada en el Interior y sobre el lindero occidental, 
un zaguán con su fachad:t en extremo orienhl de 
la faja terreno que da a quinta avenld:t noroeste, 
con siguientes linderos: oriente, lote de Jullán y 
Rufinu Escobar Torres y en parte avrnidd en medio, 
con predio Canuto Reyes, ante• Abelardo Guerrero; 
poniente, lote de Leonor viuda de Solórzauo; norte, 
aéptima calle noroe8te enmedio, el de Ulga Solór­
fano de Penzke, antea Napoleón Reftazco y parte 
predio de Jullán y Rufino Escobar Torres; y 1ur1 

pr~dio herederos de Francisco Cano. 
aase po•tutas: Setentiseis Mil Setecientos Cór­

dobu. 
Ejecución: Dr. Oohzalo Solótzano Selll, conto 

ip~derado de M11tcelino lópei Calleju contra Ro· 
dblfo Rosale!I Castilld. 

Oyense postllru legales. . 
Juzgado Primero Civil del Dlstrltu.-Mariagua, 

dtet y siete de Junio mil noveclento~ 1e1enta.-Li· 
neado-avenida -v 1le. -Corregido-Torres-Clvll­
vale.-0. Barberena R.-lván Selva S. 

3 2 

N9 22430-B/U N9 089120-(J. 6.76 
Once maftana jueves veintiuno Julio próxlmri, 

local este Despacho venderáse pública 1ubuta finca 
rústica •La Uva• j•irisdicción Cinro Pinos, '"en ta 
manzanu. ltndante: oriente, quebrada enmedio, 
finca El Porvenir; ponir.nte, Alberto Var1t11; norte, 
lronldu Soriauo; sur, juan Maria Lainaz. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
f'jecutado: Victnte Mejl.i Espinosa. 
Base rematt: t >01 Mil Ochocientos Córdobu. 
Oyense posturu ltgalea. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte Jnnio 

mil novecientos se1oenta.-Carlo1 Alberto lópez, 
Secretario. 3 2 

N9 22375-8/U N9 004788-CI: 7 80 R/E 
Cuatro de la hrd·e del ocho de Ju!io próximo, 

aubastará,e local de este Juzgado inmueble urbano 
situado barrio San Cristóbal esta ciudad, mide diez 
varas, por veinticinco, junto con mejoras existentes, 
lindante: oriente, occMente y sur, Pío Castellón; y 
norte, calle en medio, cauce oriental. 

Ejecuta: Camilo Ramírez a José Antonio Ou-
tiérrez. 

Base: Siete Mil Cuatrocientos Córdobas. 
Oyense poaturu. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Dis­

trito, a 111 cuatro de la tarde del veintisiete de Ju­
nio de mil novecientos sesenta.-0. Barberena R. -
O. Dávila Reyes, Srlo. 

3 3 

TJTUlOS SUPLETORIOS 
N9 22380-B/U N9 939098 -el: 6.24 

Alejandro García, solicita Título supletorio doa 
fincas rústicas jurisdicción Nancimf, Tola, seis man 
zana1, limitada: norte, sur, Cénr Brictño; orien· 
te, Norberto Mungnía; ponienle, José luis Marenco. 
Media manzana, limitada: oriente, río Tola; po­
nitnte, callejón a Tola; norte, sur, Dolores Rodrí­
guez. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Oistrito.-Rivas, quince 

Enero mil novecientos seaenta.-Moisés S. Cole. 
3 2 

N9 22305-8/U N9 952492 - el: 6.80 
Blanca Mejla, solicita Titulo Supletorio finca 

rú1tica • "an José• esta jurladicclón, linda y mide: 
oriente, Ramón Ticuay, cuarenta varas; poniente, 

Beniit"º S!nchez, calle, c11arcnta varas; nortt, Juana 
Vi«:torla Potosme, calle1 ttece varas y un tercio; 111r, 
fll)11 Ló¡fez; tre€e vafas mi terció .. 

CHatlóri: Sindico y Repteaentante del fisc<.t. 
0)'.eae dpoaicl6n. 
Juiglilfo CiM Dl!itritd.-Masatepe; dlecisels Mayo 

mil novecietito~ •esenia. _;[)r. R. Tap'ia Moneada;-" 
Carlos B. Ruiz O., Srlo. 3 'i 

N9 22282-B/U N9 976921-· 7.00 
Marque1a Tercero l\cevedo, 1e h ¡ presentado a 

este Juzg•do solicitado Titulo Supletorio rú,tica de 
tres ma.lZmu, sita jurisdicción <;anta Tertu, co­
marca de 101 Jirones, cort estos lindero1: oriente, 
poniente y mr, valor Jirón; norte, Rutina Tercero: 

Quien crell tener atgdrt derecho, 1e le cita para 
que dentro del térmirio legal lo alegu~. 

Dado en el jutji¡ado para lo Ci\'il del Distrito.~ 
Jinotepe, seie de Mayri de ntil novecientos sesenta.• 
Anto. Echaverry M.-b~dnldu Sanchez, Srló. 

3 2 

N9 :122SS-B/U No 98S258-«f 6 80 
Maria Ramona Siniodoséa y Máxima Dfaz iorres, 

aollcilan Título Supletorio predio urbano situado 
barrio Concepc:lón ciudad Chichigalpa, consistente 
casa y solar, lindante: oriente, E.ucarnación Oon­
zález; ponient.-, Mánuel Obando, Remona Dávila, 
Narcisa Dávib, í'armela No~uen; norte, calle en­
medio, Bernahé Hernández, Josch Cáceres y Paula 
Vallecillo; 1ur, José Salom6n y !(osa de Paguaga. 

Interesados opóng11nse término legal. 
.JU1gado q\.11 Dislrito.-Chlnandega, dleclsels 

Mayo de mil novecientos 1esenla •. - lea River11lal.a 
néz, Secretaria. 3 2 

N9 22287-B/U N9 975729-CI: 7.88 
Adolfo Cornejo Amador, San Fernando, pide Tí· 

tulo Supletorio casa y 1olar ubicados aquel pueblo, 
1olar mide treinta y tres varas cuadro, cercado do• 
lado• alamb:e y lo• otros dos rej!lu, casa mide siete 
varas largo, por cinco ancho, parede1 tabla, teja 
barro, sobre horconu. con corredor y cocina, em­
baldosada cemento, limitados: norte, Rafael He­
rrera, carretera Ocotal-San Fernando de por medio; 
sur, Juan Ortez; oriente, Pedro Chavarría; occiden­
te, laureano Ouillén. 

Valóralos: Dos Mil Córdobas. 
Oposicinnes término legal. 
Dodo juzgado Distrito.-Ocotal, veinticinco Abril 

mil novicfentos 1e~enta. - Julio c. Madrigal.-Rey. 
Zú 1iga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 62289-8/U No 980027-CI: 6.30 
Maria Dolores Jirón, solicita Titulo Sup'etorlo 

CAS1 y eolár cantón San José, barrio San fellpe, 
León, llndanlet: oriente, p'aza frmita San José y 
Cé~ar \ioralcs; poniente, Carmen Valladares; nor · 
te, h'rtdtros de Carmen Torufto v. de Torufto; sur, 
Dr. Jo~é Velá•quez D. 

1 nteresados opónganae. 
JuzgPdo Civil Distrito.- león, veintisiete Mayo 

mil novecientos sesenta. - J. R. Saboreo E., Srlo. 
3 2 

~. 9 22288-B/U "9 938788 - «i 6 96 
Inés Oonzález de Moreno, solicita Título Suple­

toria de lote de terreno de alete mattzanas, situado 
caserlo Managuita de esta juritdicción, linderos: 
nortt, testamentaría Encarnación Orljalva y Anto­
nio Sotelo; 1ur, luiir Chévez; este, Encarnación 
Orijalva, quebrada de por medio; y oeste, Enrique 
Solls, Oanicl Molina y Antonl,, Sotelo. 

Vale: Cuatrocientos Córdobas, 
Oposición término de ley. 
Juzgado local de lo Civil.-Tola, veinticuatro de 

Mayo de mil noveciento1 sesenta.-Viccnte !barra 
Ortega, Secretario. 3 2 
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N9 22388-8/U N9 952191-JJ 6.04 1 
Juana Marra Hernández, solicita Titulo Sup!eto· N9 22203-B/U N9 987994-<S Q.00 

rio, finca rústica, esta jurisdicción, seis mll trecler:- Renato Arana y Arana, mayor de edad, casado, 
tu ochenticuatro varas cuadradas 1upe1ficie, limita: comerciante y de e•te domicilio, solicita venta de 
Oriente, Roberto Vá• quez, camino; Poniente, Hum- ! un lote de terr,no ejldal que tiene una área de trece 
berto lópez, camino; Audón Arlu, otro¡ Humberto mil &esenia y ocho varas cusdradl'B y cincuenta y 
Velásqm~1, otro. dos centésimu, dentro de los algulentea linderos: 

Oyense oposiciones. norte, lote perteneciente a Oustavo Solórzano Urbl· 
juzgado Local la Concepción, diez lunio mil no- na; oriente, camino a cPochocuape• de por medio, 

vecientoa 1esenta.-Santos flores. · Rubén Oómez finca de Angela Morales viuda de Urtecho; sur, lote 
Srio. de José Maria Solórzano Urbina; y occidente, finca 

3 1 de· Petrona Orozco;-11tuada como a dos leguas al 
suroeste de esta ciudad sobre el camino a •Pocho-

N9 22404-8/U N9 939084 (f 5 52 
Epifanía Oro1co, solicita T!tulo Supletorio, finca 

urbana uta jurisdicción, manzana y media exten­
lrión conteniendo casa, pozo, limitada: Oriente, ca­
lle; Poniente, sucesión José francisco Rodrlguez; 
Norte y Sur, calles. 

Oponerse legalmente. 
Stcretarfa juzgado Local Civil. Riva•, si~te ju­

nio mil novecientQs aesenta.-lleana Cruz Sáenz, 
Sri a. 

3 l 

N9 22405-B/U N9 965517-Cf t>.00 
jo~é Obando Oon:rález. solicita Tftulo Supletorio, 

finca rústica jurisdicción Yala¡¡üina, lind1nte: Norte, 
Carretera Panamericana; Sur, finca Santiago López; 
Este, Santiago López; Otste, Dr. Carloa Herrera. 

lntereB1do1 opónganse. 
Dado Juzgado Unico del Distrito. Somoto, ca­

torce Marzo mil noveclento11e1ent11.-Efralm Espi­
noza P., Secretarlo. 

3 1 

N9 22406-8/U NQ 965516·-(f 6 40 
Modesta Herrera de Aguirn~, 1ollcila Tftulo Su­

pletorio, finca rústica llamada ·El Nance• jurlidic­
ción Yalagüina, cinco manzanas extención, lindan­
te: Norte, Julián Cruz, camino en medio; Sur, Da­
niel lneelroza; Este, Juiián Cruz, camino en medio; 
Oeste t:ulogio Talavera ) la solicitante. 

lnteresa(los opónganse. · 
Dado Juzgado Unico del Distrito. Somoto, quin· 

ce junio mil noveclenlo1 sesenta.-Efralm fspinoza 
P., Srlo. 

3 1 

cuape•. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Managua, D. N., veinte de Mayo de mil novecien· 

tos sesenta.-- O. Rasko1ky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Moralu, Of. Mayor. 

3 2 
\ 

N9 22409 B/U Ns> 004796-(f: 11.80 
Pedro fmiliano Rivas Vargas, farmaceútico, ma­

yor de edad, tasado, este domicilio, 101iclta venia 
dominio Distrito Nacional, dow fincas terreno ejidal, 
así: a) finca aobre Camino •Bola, con superficie de 
veintiocho mil ochocientu varas cuadradaa, que lin· 
da: Oriente, potreros de Oerardo Vega y Pedro 
Moralea, hoy de francisco Martfoez Ocampo y po­
lraos de cE.I Retiro•, de la Sucesión General Somo· 
za, camino de Hola en medio; norte, lote cie Carmela 
Solórzano Membrtilo de Morales y hermanos¡ occi­
dente, potreros de Abraham So1omayor, hoy de 
Humbe1to Aguilar; y sur, lote terreno de José Mer­
cedes Membrtfto Hernáodez¡ y, b) finca ubicada al 
Sur como a media lfgua uta ciudad, con superficie 
de velntitrn mil quinientos veinti'dós metros cua­
drado1, y ochenta y nueve decímetros cuadrad0s, 
que linda: Oriente, Camino de Bola enmedlo, te­
creno del Nejapa Contry Club; occidente; resto de 
la finca matriz de Carmela Martlnez df' Torrei;; nor· 
tl', terrenos de la mhma 1eñora Mart!nez de Torres¡ 
y sur, terrenos uel Sl'ñor PabloJ>uarte Blanco. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Uado en el Ministerio del D11trito Nacional.'-

1'\anagua, diez y 1iete di" Juni!l de mil novecientos 
seeenta.-0. Rukoi;ky, Ministro del Distrito l'lacio­
nal.-S. Morales, Oficial M.t1or. 

3 2 

NQ 22204-B/U NQ 82Q550-(f 7.32 
NQ 22437-B/U N9 989IOS-(f 5.64 Manuel Al~aratdo, .mayor ~e .edad, ~asado, agrl-

lucila Hernández, iolicita Trtulo Supletorio, cua 1 cultor y de e.t~ _dom1c1llo: Sohcna arrte'ldo un lo­
y solar situados barrio la Libertad esta ciudad, lin- 1 te terreno Mun~c1pal de t~es m~nz.a_nu extenclón 1 I 
dante: Orienie, Cándido Paatrana; Poniente, calle en tuado •El Camz~», esta J~Hisd}cc1on. Estos hnde­
medio· Nicolas Hernández· Norte José Abel Oar- ros; Norte, propiedad jesut Lopez, camino teal de 
cfa; S~r, calle en medio, M~rgarita'López. por med.io; ~ur, propiedad B~rnardo Corrnles;_orlen• 

Interesados opónganse. te, propt~aad Don1cla Out1érrez, Segundo Lopez_y 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinte junio Sa.ntos Lopez.; y O~c1dente, propiedades juan Leon 

mil novecientos sesenta.-lea Riveralainez, Srta. Lopez Y Br!gido Lopez, ca!"mo real d.e por medio. 
3 1 Quien tenKa derecho opongase en termmJ de ley. 

Alcaldfa Municlpal.-Las Sabanas, veinticinco de 

TERRENOS MUNIC PALES Alcalde Municipal. 3 2 
1 

Mayo de mil novecientos sesenta. -Nlc~lá~ Pérez, 

N9 22071- 8/U N9 987922-(f: 9 00 -
Antonio Carrillo Ramfrez, mayor de edad, cau- 1 , 

1 
llil9 ,22239-8/U ~9 987999-.<J 6.80 

do, negociante y de este domicilio, solicita venta Cn os '.ruz Vndo, Rohcita donacion solar. Munl-
de un predio ejldal, situado en la comarca de E1qul· C!Pª1• banda N.or-v.:cadculMI e~la c11.1JaJ, l111Jeru~ 
pulas, que mide dos manzanas de iuperficie y euá 11gulente11: Oriente, solar de felicita Or~e!?a; oc~.1-
comprendldb dentro de lqs 1lguientes linderos: dente, casa Y solar de la Sucesión de Porfirio ~~11a; 
oriente, predio que fué de juan Efra!m Mendleta, Y sur, casa de Ramona de Reyálvarez, calle rnter-
hoy de Pedro joaqu!n Vflchez; occidente, predio puesta. . . . 
de juhán Vanega1; norte, el Panteón de E1quipul11; Opos1e1ones, té~m1no l~gal, . . 
y sur camino de por medio finca de Ana Marra Alcaldfa Munlc1pal.-Camoapa, trea Junio tt11I no-
Conzález de Rlvas. ' veclentos •.ese~ta.-M. A. Mejía, Al~alde Municipal. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legd. -Sof!a Ohmp1a Valle M., Secretaria. 
Dado en el Ministerio del Di1hito Nacional, a 101 3 2 

diez d!as del mes de Mayo de mil noveclento1 1e-
1enta.-O. Raskoaky, Minhtro del Distrito Naclo· 
nal.-S. Morale1, Of. Mayor. 

3 2 

N9 22240-B/U No 987999 -(f 7.44 
Miguel Angel fajardo Oarcfa, 1oliclta donación 

1olar Municipal banda Norte esta ciudad, linderos 

• 
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al¡ulentes: Oriente, terreno de Hilda de fajardo; N9 22389-B/U N9 994819 -<S 4.10 
Occidente, cua y 1olar de Miguel Mejía y aolar de Cruz Martfnez Montoya, mayor, casado, 
Isaac Robleto, avenida enmedlo; norte, terreno de agricultor, domicilio Ciudad Esquipulas es· 
Hilda de fajardo y 1 lar de Pablo Mendoza; y sur, 
cua y solar de A~u1t1na Oarcfa y solarrs de '"rlsti- le Departamento, solicita se le declare here· 

. 11a de Barquero y Oulllermo Silva. dero de todos los bienes, derechos y accio· 
Intervino Síndico Municipal. nes que a su muerte dl!jó Sabas Montoya, 
Opo1icione1, término legal. · d f' · d é t' d 1 d · 
Alcaldía Municipal.- Camoapa, dlecilei1 Mayo mayor, VIU a, O ICIOS om s ICOS e oml· 

mil novecientos sesenta.-M. A. Mejía, Alcalde Mu· cilio Ciudad Dario este Departamento. Se· 
nicipal.-Soffa Cllmpla Valle M., Secretaria. ftala como bienes derechos indeterminados 

3 2 de tierras Sitios cSan lgnacio1, e Tecomapa•, 

~9 22329-B/U N9 961455_ 4 9.28 c.Ta~a.lapa>. y cEI Es9uirín•, el primero iU· 
Luisa Oonzález Herrera, mayor de edad, soltera, r~sd~cc~ón Ciudad Dano y los otros esta JU· 

oficio• domé•lico1, este domicilio, solicita donación 1 risd1cc1ón. 
de un solar situado al oriente esta ciudad! de diez Y Quien se crea con derecho oponerse, há· 
ocho var11 y tres cuartas de fondo, por d•.ez Y ocho galo dentro término legal. 
vara1 y tres cuartas frente, fuera del radto central, . . . . 
teniendo su casa de habitación con paredes de ado- Dado Juzgado C1v1I D1stnto. Matagalpa, 
bes, con su cocioa, techo de t~ju, pl10 natural, 11- catorce Junio mil movecientos seeenta.-S. 
mitado asl: orien1e, 1olar y casa de Dolore1 Mejía, Delgado M -Julio C Mendoza Srio 
hoy de Julia Mejía de Salin11; occidente!, calle en- · · ' • . 
medio, c111 y solar de lndalecio Oonzález antea, .Es conf_orme. Matagalpa,. catorce junio 
hoy de franclaco Oonzález; al norte, cua y 1olar mil novecientos sesenla.-Jullo C. Mendoza 
de Anlta Oonzález¡ y sur, aolar y casa de Lui1 Srio. 
E1pinoza. 1 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Munlcipal -Somoto, vein111el1 de Mayo 

de mil novec1ento1 aeaenta.-fdmundo fialloa P, Al· 
calde Mun1cipal.-juan A. Aguilera, Srlo. 

3 1 

N9 21824-B/U N9 961046-(f: 7.00 
Jacinto Seqüeira fernández, 1oliclia donación 10-

lar municipal esta ciudad, lindero• aig11iente1: 
oriente, cua y solar de Ricardo Sequeira Ortiz; oc­
cidente, cau de Dominga viuda de Hoblea; norte, 
can de Antonia Oarcla, calle Interpuesta; y aur, 
campo de aterrizaje y casa de Jesús Leytón. 

Intervino: Sín14co Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. - Camo1p1, diecinueve de 

Abril de mil noveciento1 .esenta.-Mlguel A. M8'ía. 
-Sofii Olimpia Valle M., Srla. 

3 1 

SOLICITUD DE PROPIEDAD LITERAR•A 
N9 22418-8/U N9 004798-<J 7.20 

Seftor Armin Oakar Philipp, se ha present.tdo 
este De9pacho 1olicitando garantfa y protección 
propiedad literaria y artísticas compo1icione1 musi· 
nlea ritmo, Bolero y Vals, llamadoa: •Ana Maria., 
•Ro111 del Pecadoa, cPaslón de Amor• y •En Tus 
Miradas Verde Mar•, letra y música del 1olicitante. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Mini1terio de Educación Pública . ....,.Managua, D. 
N., quince de junio de mil novecientos 1e1enta.­
fernando Valle Quintero, Director de 101 Servicios 
Admlnistratlvo1 de Educación Pública. 

3 2 

Oeclaratorias de Herederos 
N9 22413 - B/U N9 962520 ~ 2 58 
Juan Rodolfo Ruiz, solicita en unión su 

hermano Adán de Jesús Ruiz, decláreseles 
herederos sucesión su madre Lila Porras viu· 
da de Ruiz. Unico bien: finca rústica juris· 
dicción Diriá. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- Oranada, catorce 

Junio mil novecientos sesenta.- Edmundo 
Matus M., Srio. 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL or:L ooe1r:RNO 01! NICARAOUA 

Se p11bllca todo• 101 díae, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la República: 

Número del día c¡: 0.20 Por trhnestre .. <J 15.00 
Número retraeado • 0.30 Por semestre. . • 25.00 
Por mea • , • • • • e 5.00 Por ailo. . • • . 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 

• 45.oa 

Por la pnbllcaclón de cl11é1, lrct córdobae, por ca­
da puliada cuadrada de una b11ta tre1 lnserclonct. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelct 
1 demá1 documento1 que ee publlqueil de cuaiquier 
cl11c que 1ean, sel1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedentes¡ 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonc1 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
cita oficina una copla 1olamente, con 1u 't'e1pecliva 
Boleta Unlca. 

Por un• página, sesenta córdobu, la primera vez 
111 1iguiente1 por cada vez, la mitad de c1e valor. 

Lo1 pagoa anterioret 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá. ea 
la ciudad de Managua, CD la Dirección de e La Oa­
cetu, 1 en 111 demás partea de la Repúbllu cu 111 
Admini1traclonea de Rent11 o Agencias f11cale1 
11 1e tratara de edictos, aviao1 o canelet cuyo v•l<J; 
1e calcula por palabr11, y en lu Admlniatracione1 
de Rentu en lo1 demá1 c1101. 

Adquirida por el intereaado la boleta únka de 
entero, la autoridad que ordene 101 av1101 edicto• o 
cutele1 lo1 remitirá juoto cou la bolc1a ,¡'la U1rcc­
ció1t de •La Oaceta. para 1u debida publicacl( n 
1lempre que la boleta Cité de acuerdo con la Tarih .. 
f.n otro1 ca101, el intereaado prc1e111uá o remitirá a 
Dirección de la cLa Gaceta• la publicación que de· 

. eu baccr acompallada de la boleta rctpectlva. 
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www.enriquebolanos.org

